
   
“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 
 
 

ANEXO I 
 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

 

VIGENCIA: desde 1° julio de 2023 hasta el 31 de julio de 2023. 

 

TAREA Por kilo 

Cosecha o recolección………………………………………………………… $ 81,87 

MOVIMIENTOS COMPLEMENTARIOS  

Atascado de bolsas de algodón de aproximadamente TREINTA Y TRES 

(33) kilogramos. y cocido. Por bolsa………………………………………… $ 132,29 

 Por tonelada 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba. Por cuadrilla…………… $ 1.707,33 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba y pesaje en balanza de bajo 

porte. Por cuadrilla………………………………………………………….…. $ 1.177,18 

Carga de algodón embolsado pesando con pilón grande. Por cuadrilla… $ 2.172,46 

Acomodado de carga sobre camión o carro. Por cuadrilla………………... $ 2.456,94 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón, de carro o camión a 

estiba. Por cuadrilla………………………………………………….………… $ 2.136,57 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón de carro o camión a 

estiba y además pesando en balanza de bajo porte, con atascado de bolsa. 

Por cuadrilla………………………………………………………………….…. $ 2.456,27 

Carga de algodón embolsado, directo de estiba a camión. Por cuadrilla... $ 2.349,85 

Carga de algodón embolsado directo de estiba a camión, y pesaje. 

Recargo por cuadrilla………………………………………………………….. $ 747,88 

TRABAJOS DE CULTIVOS PREVIOS A LA COSECHA  

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

limpio de yuyos con herbicidas………………………………………………. $ 109,66 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

infestado de yuyos………………………………………………………….…. $ 159,17 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

semicubiertos de yuyos, pasto, colchón y gramillas………………….…… $ 213,72 



Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

cubierto totalmente de yuyos, pasto, colchón y gramillas y otras malezas. $ 236,74 

  

Jornal mínimo garantizado. Por persona…………………………….………. $ 9.787,31 

 



ANEXO II 
 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

 

VIGENCIA: desde 1° agosto de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023. 

 

TAREA Por kilo 

Cosecha o recolección………………………………………………………… $ 89,32 

MOVIMIENTOS COMPLEMENTARIOS  

Atascado de bolsas de algodón de aproximadamente TREINTA Y TRES 

(33) kilogramos. y cocido. Por bolsa………………………………………… $ 144,31 

 Por tonelada 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba. Por cuadrilla…………… $ 1.862,54 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba y pesaje en balanza de bajo 

porte. Por cuadrilla………………………………………………………….…. $ 1.284,19 

Carga de algodón embolsado pesando con pilón grande. Por cuadrilla… $ 2.369,96 

Acomodado de carga sobre camión o carro. Por cuadrilla………………... $ 2.680,30 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón, de carro o camión a 

estiba. Por cuadrilla………………………………………………….………… $ 2.330,81 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón de carro o camión a 

estiba y además pesando en balanza de bajo porte, con atascado de bolsa. 

Por cuadrilla………………………………………………………………….…. $ 2.679,56 

Carga de algodón embolsado, directo de estiba a camión. Por cuadrilla.. $ 2.563,48 

Carga de algodón embolsado directo de estiba a camión, y pesaje. 

Recargo por cuadrilla………………………………………………………….. $ 815,87 

TRABAJOS DE CULTIVOS PREVIOS A LA COSECHA  

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

limpio de yuyos con herbicidas………………………………………………. $ 119,63 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

infestado de yuyos………………………………………………………….…. $ 173,64 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

semicubiertos de yuyos, pasto, colchón y gramillas………………….…… $ 233,15 



Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

cubierto totalmente de yuyos, pasto, colchón y gramillas y otras malezas. $ 258,26 

  

Jornal mínimo garantizado. Por persona…………………………….………. $ 10.677,07 

 

 



ANEXO III 
 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

 

VIGENCIA: desde 1° septiembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024. 

 

TAREA Por kilo 

Cosecha o recolección………………………………………………………… $ 96,76 

MOVIMIENTOS COMPLEMENTARIOS  

Atascado de bolsas de algodón de aproximadamente TREINTA Y TRES 

(33) kilogramos. y cocido. Por bolsa………………………………………… $ 156,34 

 Por tonelada 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba. Por cuadrilla…………… $ 2.017,75 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba y pesaje en balanza de bajo 

porte. Por cuadrilla………………………………………………………….…. $ 1.391,21 

Carga de algodón embolsado pesando con pilón grande. Por cuadrilla… $ 2.567,45 

Acomodado de carga sobre camión o carro. Por cuadrilla………………... $ 2.903,66 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón, de carro o camión a 

estiba. Por cuadrilla………………………………………………….………… $ 2.525,04 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón de carro o camión a 

estiba y además pesando en balanza de bajo porte, con atascado de bolsa. 

Por cuadrilla………………………………………………………………….…. $ 2.902,86 

Carga de algodón embolsado, directo de estiba a camión. Por cuadrilla.. $ 2.777,10 

Carga de algodón embolsado directo de estiba a camión, y pesaje. 

Recargo por cuadrilla………………………………………………………….. $ 883,86 

TRABAJOS DE CULTIVOS PREVIOS A LA COSECHA  

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

limpio de yuyos con herbicidas………………………………………………. $ 129,60 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

infestado de yuyos………………………………………………………….…. $ 188,11 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

semicubiertos de yuyos, pasto, colchón y gramillas………………….…… $ 252,57 



Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

cubierto totalmente de yuyos, pasto, colchón y gramillas y otras malezas. $ 279,78 

  

Jornal mínimo garantizado. Por persona…………………………….………. $ 11.566,82 
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